
APENDICE A LA RESPVESTA
QVE EL JADJLE HERNANDO DE MORALES
de la Compama delefusJio a la muy nobley muy leal Ciudadde
Sevilla, en lo queJe le conjulto cercafipodían con buena concien-

cia venir en quefe vendiefen vajfallos,oficios de Regidores
,y va-

ras de Alguaciles mayores.

VIENDO férvido a V.S. con la puntualidad, y cfhi-
dio que me fue pofsible , como parece de mi efci ito, y
de los autores y dotrinas que en el van citados, en apo-
yo y esfuerzo de mi refolucion* llegó a mis manos una
copia-de las que fe imprimiéronlo algunas notas,o glof
fas a los margenes, que aunque por fu tenor y le que có
tienen,podian qucdaife fin fatisfacion,no me pareció ef
cufarlamo para el que las pufo, fino para que le eonofea
quan jufiamencc procedió V. S. en el voto que dio en

férvido de fu Mageftad,y bien comun,y de la fe Católica^ por quien V. S. (como
quien es)á alargadofe m is que las demas Repúblicas de el mundo,con tan alonó
íos efetos

>como en k> pailado fe an vifto,y en lo por venir fe efpcran-que no
&
es, fe

ñor,perder jurifdicion,ni hazienda,lo que fe da a Dios, y a fu fe, fino aumento, yabundancia en todo, Y porque dcíTeola brevedad conveniente ala materia, v al
guílojdexando lo que mas pudiera en el realce dd, liberalidad de V S Ucearé*
lasgloífas,y a fus rcfpueítas,a cada qual en fu lugar,como, y de la manda que r-i
yeronenmis manos^ílegurando que no puedo con certidumbre dezir quien a va
fido el autor^no para con eífo tomarme licencia para ofenderle,que elfo es a^cno
de la modeftia que profeífo.ílno para darme por efeufado, de no fatisfizerle a fo-
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lasantes q Tacarlas a pla$a,y a juyzio de tatos, como las avran de ver y ponderar".

La primera Gloífa eftá en el num.io. de mi papel, en que yo folo pruevo
, que

por el bien publico,y en necefsidad urgente, puede el Principe foberano no dhc
al contrato con el fubiito particular; y defta.fiendo común íentencia y evidente
dotrina en-jurifprudencia, y enTheologia,como de antecedente infiere por confe
quenciaribi^e/Ww el Rey alcarfe con losjuros ,y quitalles a Lis ¡¿lefiasy Ordenes los
rafallas que le, di ó-,y que por ayer ajfentadoyo ejla tal dotrina, fin las imitaciones de que los
autores quepor ella alególa ufany la enfeñan,fefiguelp inferido, porque corre la mifma ra~

Kofhy no pudiendofe alear el Rey con losjuros,»fquitar a las Ordenes los yaffallos que Íes dio,

porqueferia dejlruyrel Reyno$ ajsi tampocofepodra ha^er lo queyo en aquel ¡rnm . digo, que

€Squepueda el Rey yender los lugares délajurifdicion de Seyilla, com o pideypretende.

3’ Para fatisfacion defta opofició,advierto como cierto, que el Rey nueílro feñor

nuca vendió a la Ciudad deSevilla los lugares de fu jurifdicioa que aora pretende

enagenar.porque en losiníh'umentosque V.S.me entrego,no parece venta ni có

trato que le equivalga, fino quando mas, una Real palabra y promeüctjen gratifica

cion de fervicios y davidas magnificas,que a fus Magefiades V.S. en diverfas oca

fiones les á hecho. Y lo menos que prueva la do&rina de los autores, que en el h.

i0.refcrido,fccitan,es,que elRey en necefsidad urgente, y por el bien publico yM ~ A'
1

• común



c omun utilidad
,
puede

, y aun de ve no cíhrafu palabra, pues como alientan los

DD.alegados en el num.12.de el mifmo papel,para que el Principe fo'óerano pro

ceda prudente
, y aun Chriftiánamente

,
quando Te obliga a guardar palabra a fus

fubditos,en pro y utilidad particular de elios,á de fer fub expreíTajvel faltem, taci

ta conditione
,
que la guarda de fu Real palabra , no recambie en daño grave del

bien publico de todo el Rcyno,y de la fe Católica,que ella a fu protección. Yeito

aunque uyiííe jurado el trato y promcíTajporque en encontrandofe el bien particu

lar de uno,con el común y déla Religión,no deve guardarfe tal juram.nco^onfor

me a lo que determina la común cfcuela Canonifta,y Theologaúd cap.cumconti

gat.deiur.iur.gc clarius ad cap.fi diligent.de for.compet.in fine. Donde fe alienta

que el juramento que ofende al bien publico, es invalido: quia nutritivumpeccati

6c iniquitatis vinculum 6c expendunt iuris ucriufquc perici in l.non dubium,ibi:»ec

Sacramentiim admittitC.de lcgibus,& inl.iucisgentium §,fípafifcar.verf.&genera .

literitbl:nec vis iurándúrriM. de paétis,&in 1. (iqnis 115. §. ule. ad íínem,íf. de legat.

1 6c ínter alios,dilucidius tradit, Chavez de dotis ex aót. ad finem,per varios n.n.

Pues de cofa tan cierta y indubitable , no veo como fe infiera que pudiera el Rey

al^arfe cotilos juros,y quitar a los feñores fus lugares,y a lasOrdenes los váíTallos

que les diojporque los juros los tienen los dueños por venta Real,y los lugares tic

nen los feñores por premio y paga de grandes férvidos hechos a la Corona
,* y las

Igiefias y Ordenes polfeen fus vaífiilos por donación, y por prefcripció immemo-

rial. Y por ninguno dedos títulos poífee Sevilla los lugares de fu jurifdicioivcomo

lo advertí en el num. 17. de mi papel. Luego por lo menos no es la mifma razón

en lo uno que en lo otro,,como la glofla pretende y fupone.

4 Y a lo que dize que no ufé de la doftrin a de los autores,co las limtaciones que

ellos la eílablecen y liguen : ademas que me puedo prometer que el autor déla

gloíía no da a entender en fu mifmo modo de proponerfque es de Theok>go)aver

los vifto,por fer Iuriíhs, y particulares muchos de ellos, y por eíTo no tenerle tan

a mano. Refpondo,que fi yo ligo alli fu dodrina,y por ellos, y con fus lugares efpe

cíñeos, refuelvo lo mifmo que ellos,cierto eftá que ufo de fus limitaciones. Y por

no alargarla refpuefta,remito al ledor vea en elh>s como fe á de entéder lo refuel

to,y viftos hallará, que no ay limitación que contradiga a la refolucion afrentada,

porque es tan notoria que(dando el hecho por cierto)no ay camino como contra-

dezilla ñn grave cenfura,de que no podra elCapar.Io que añade, deque afsi como to -

mando el Rey losjuros alas dueZos^y los vasallos a losfeZores^y OrdenesJe dejlruyria elRey*

noycifíife dejlruyra la Ciudad de Sevilla tomándoley vendiéndole los lugares. Porque aunq
juzgo,que íi fu Mageftad fe aleara con los juros, por tocar a tantos,y depender tá

tode ellos los mas del Reyno afuera el daño gravifsimo, y quedaran arruynado?

much os,y los mas de ehpero que la Ciudad fe deftruya,ñ fe venden los lugares de

fu juri fdicion,lo tengo por ageno de realidad y fin ningún acierto^por dos razones

en que fe incluyen otras que cada qual quedará a ponderar.
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La primera

.

porque no fíendo los lugares de la jurifdicion
,
proprios de la Ciu?

?

dad fino de el Rey, afsi quánto a fu govierno, como quanto a fus rentas, y alcava-

las,fifias,&c.Que daño confiderable fe le puede feguir a la Ciudad.por Ciudad,de

que el Rey los vendatai porque Sevilla fe defhuyra íi fe venden?Si fe alfafe elRey

1 con los ju os, alcarfe ya con los reditos y principal de los dueños, y perderían co-

fa fuy a
sy lo mifmo íi a los feñores y a lasOrdenes,y

Iglefias les quitará los lugares,

porque fon Tuyos en govierno y en rentas
;
pero no ñendo de Sevilla los lugares,fi-

no de el Rey
?
que hazienefa luya de la Ciudad lé quitará quandolos vcnda?Quien

*•' ' peide-



perdería podría íer fueífen algunos particulares (fi los Uvieffe) que por perfonas po
derofas,y tener grueífashaziendas,y eredamientos en fus términos,eftánenfeño-

reados de ellos,y fe fírven de los pobres vezinos,teniendolos como tiranizados, y
vexandoles enintereífes y honras. En intereífes aporque con la mano poderofa
pueden quitarfe a fi

, y a fus pallados, de los padrones, y falir a litigar hidalguías,

con daño de los menos, en quic recambian defpües lospechos,y de elRey, a quié
privan de los que fus perfonas y fuceífores avian y devian pagar. Puede hazer Al
caldeSíAlguaziies.y demas oficiales a fu faboiVy por ventura a quien mas les pe*
chare,y otras cofas q o con verdad,o fin ella,cada día fe llora.y gime, fin remedio.
Y en las honras,porque quando el poder es grandejy el temor de Dios corto, y la

fidelidad menos , ni cita fegura la muger , ni la hija y hermana del pobre aufente,
en la afsiítencia de el que puede,y quiere hazer el daño; que oxala y no fe experi
mentara con las tragedias oidas,lloradas,y fentidas.y nunca bien remediadas.

6 La fegunda,porque dado cafo que los lugares fe vendan, aviendo de fer los có-
piadores,mas de dinero que de fobervia,- parece fe puede efperar que procuraran
tratar bien a los vaífalIos,y los defenderán de los executores 3alguaziles,tenientes
déla tierra, y demas juíticias de Sevilla, que a tiempos falta valor en la cabe-
ra,y por eífo el miedo en los miniftros, que aífudan los lugares, y los roban,hazie
doles caufas dolofas,fín fubítancia ni verdad, y luego las componen por dineros;y
alfin aviendo de entrar defpues con requifitorias,y como en jurifdicion agena,en-
traran poco y recatados: ceítigosfon de eíta verdad, los que las tocan con las ma-
nos tan de continuo,y los mifmos lugares que an falido deltas tiranías, y viven ya
quietos con la defenía de fus dueños

, reconociendo el bien que rio fe prometían*
No perderá pues la Ciudad, ni fe dcítruyra por la venta de los lugares;y ganaran,
y e recobraran ellos,de los daños y menofeabos referidos, yotrosquefedexan a
los OJOS que los vecn,y a la cohfidcracion cjt, e Ios pondernre,y con acierto infii ie
re el defeto de la confequencia,y menos ajuftamiento de la gloíft, al hecho y al in
tentó de el cafo prefente.
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7 Dirameque por lo menos abri los ojos, y di ocafion a los Principes, para ade-
lantare no folo a falirfe de los tratos y palabras, fino para quitar las haziedas a los
fubditos con titulo de bien publico,y utilidad comun;pero yo refpondo. Primero,
que a mi cargo no eítá mas que dezir lo que liento al cafo confultado,con los fun-
damentos firmes y ajuítados á lo que fe cofuIta;y el adelátarlo a mas, correrá por
quien Caliere de el termino.Segundo,que á de entender que a los Principes afsif-
ten hombres dados

, y que an vifio lo que mas intimamente ella en los derechos,

y DD.enfufavor,y enquantoa loque pueden hazer y tomar de los fubditos en
cofas femejantes. Y para ocurrir a daños contra el bien publico^ay tanto eferito,
que folo Zeballos en el t0nv4.de fus comunes contra comunes, en la q.potf.juntó
lo que li fe uviera vifto,no fe cfpantara de lo poco que yo dixe.Porque aunque en
el num.9.& 10.habló con moderación,alegando las 11.^ i.tit.i8.p.3.(S¿ 2. tin.p.2.
en que fe determina que íi el Rey tomare en favor de el bien común, la hazienda

de el fubdito particular,fe la pague o luego o defpues fi ad pinguiorcm forrunam

Venerit: defpues en el num.yy.&feqdize que eíto fe entiende en cafo que elRey.

tenga con que pagar en algún tiempo,pero que fí fiépre dura la neccfsidad Real,

no tiene obligado a recópefarle,ibi :fedfi necesitasfemper vigeat riibil tentbimr redde

»*c.Y lo mifmo enfeña y prueva Menchaca delüccefsio crear. lib.i.co;

troverf.illüfi:r.cap.5.n.i5.&i7«^ eód. 1ib.cap.29*n.4*Y MuñozdeEfcobar,deia- :

tiocin.cap.25 ,n,2r8 ,dize que en tiempo de necefsidad común? puede el Rey pedir
— " ¿ ^ ~ “ fteftado



preftado a fus vaífallos,y ellos tienen obligación a uancio, y que n 10 renuian.y ia

neccfsidad aprieta,puede per manas inieéUonem;,quitarfclo,y luego quedará a las re

olas comunes déla materia de reíiitucion,en cafo que tenga con que,y quando pu

diere, íin eítrecharfe de manera que cayga de el eílado y autoridad Real, pues no

á de fer el Rey de peor condición que los demas particulares, en quien cada día fe

confuirá y fe refuelve el cafo }
íiendo lo que toma en utilidad publica 3y para bie de

los mifmos a quienes lo toma. Y que en cfto no aya controvcrfía,por fer e vidente,

lo refuelve Zeballos poftmultosd.q.<?o<5 .n. ioi. con las palabras íiguientcs, ibi.

JEx quibtts Ycdeundo ad noflram quxftionem priacipalem , conjlat evrdemerpoffe PrUctpem

cum caufa publica^ tollerc bertafusjubditisy& ínter canfas publicas por.itInnoccnt. bcllum

jufium&c.Y en el num. 325 . concluyendo la materia dize: Exqm ujolutme alup*

exepU inferendafant
,
pro m aiori intelltgecta & inpnmis ammadvertcr.au ejl^qttodfempcr

caifa piibhca^eji iujla caujam Principe ,
ut dominium rcru privatañí auferre pofity ut in •

Barbarius.jj.de offic.pr<etorisyub¡ Iajon n.26.Romanas conf.'^io.ruz.DeciuscorfzZ^.u.^»

dejicierte yero iujla caufa ron poteft ragularitev Princeps iusalten tollerc, nifi utáturpleni-

tudinepotejlatisyiittvadit l¿fo.fupYa «.35* Y luego deccndicndo a las colas particula-

res que les puede quitar, feñaía algunas de las es ufas fufícientcs para ello. 1 íegun

efta do&rina,puede el autor de la gloífafin admirarfe de la mia, iliplicar a Dios no

apriétenlas publicas necefsidadcs, porque íi mídan, proíiguen, y fe multiplican, ni

los juros, ni los lugares Je los ferióles, y Ordenes, tendrán feguii Jad, con diferen-

cia,empero,porque los que tocaren a ígleíÍa,o Religión,fera con rccurfo al Ponti-,

fice,en la forma que menciona Marta de iurifJi^.p*4-cent.i.cafu.n. donde en el

n. 18. defpues de aver referido, que para contribuir el Clérigo a los gallos déla,

guerra de fu Principéis neceífaria licencia de el Pontifico,diztjbv.nifi ejfct magna

fjecej$itasyideJltqu(ido notorie laici quorü orasproprium cjt.ut dixiytion fuñefohendo utin his

terminisprobat Mandelius de ibayin con/. ü.n.ii.Natta in d.confzZo.u.ó.yerfi . cafas

infine¿une enim debet confuli fummus PontifeXyUt dixi in prxcedentibm : nifi ejjct magna nc

cejsitas,qu£ inftaret quia tañe Epifcopus , & clerus debeht determinare comnbtHicnem cum

ipfts laicis/J*fi hoc etiam cafa non concordarent cum laicisytmic oporteret qtiod clernsy &po
pulasprincipaliter convenirentyquia quod omne> tangit ab ómnibus debet approbari Clemct,

1.& 2.de ccnfib.cap.ad hoc de ojf.arcbid.verum ji Clerus nollerfine legitima caufa confeti

tircypoffe implorare auxilium immediatifuperioris Ecclefiaflici ut ecfdem compelía tfecunda

lnnocent\& jíbbat.ind. capead mimisyéíc.Y íiendo Marta eflrangero, ynopretendie

te de mercedes Efpañolas,no fe deve atribuyr a lifonj a fu doftiina, y íi por fer cf-

trangeropierde,leafeBobadillalib.2.polit.cap. 18.0.297. fallent.2-3. Y fe hallará

que en romance dize lo mifmo,y fi por fer Im illa, y los infinitos que por íi trae, de

bilita fu féj leafe el Padre Pedro de Ribadeyra en fu tratado de el Principe Chrif-

tiano cap.9 .& 1 o.y fe vera q puede el Principe con caufa juila imponer nuevos tr¡

butos a fus fubditos.Y íiendo cierto,q por el tributo fe quita la hazienda de el vak

falo: que novedad deve caufar a un hombre dofto, el dezir que puede el Principe

Católico, en necefsidad apretada de el bien publico,para defenderfe a fi como ca

beca, y a fus Reynos,de los incurfos de los hereges, y fautores, no teniendo pro-,

pria ni de dóJe averia, tomar la de los fubditos? Cafo que es tán cornilque lo pue

den faber los romanciílas que 11vieren Ieydo a Fray luán Márquez lib.i.de el Go*

- vertíador Chriíliano,capitulo 1 6 .y otros,que fin lifonja ni efcrupulo lo an tratado

y decidido,y no ay quien lo ignore.

$ Y fi valen exemplos recientes,para calificar con el hecho,lo cfpeculativo de la

'

doftrina,toda Se villa fabe,que íicqdq CaQtillana*firenes?y Villa Verde, de la filia



Ar^obifpaUpor antiguas mercedes de los Reyes CatholLcos, Solvieron con au-

thoridad Apoftolica, a la Corona,y fe vendieró 5
quanto a jurlfdicion,y alcavalas,

a los dueños que oy los poífeen3y como abaxo diré, los tnifmos Pontífices an an-

dado tan magníficos y compafsivos de los Principes Chriftianos, y. en cfpecial de

los Catholicosjfocorriendoles con las rentas de las igleíxas 3
quitandol as a los Cíe

rigos,y aun al culto,para no defamparar el favor común,y bien de la Religión, y
confervacion de la Chriíliandad,que por fer comunmente eílrangerp¿ y de na*

ciones defafedasalaEfpañolajdevcn fer motivo a los fubditos Efpañoles, para

no Tolo, no defayudara fu Rey, mas antes para con fu agrado aliento, y focorro,

executallo, a no dexar prevalecer enemigos tan fieros, de fu nación, y de fu Reli-

gión Catholica.

9

l
Quiero pafiara la fegunda gloíTa, yantes preguntar al author, que crefeesy

augmentos tiene la Ciudad de Cordova, y la de Baefa, por tener lugares de ju*

rifdicion? y que menguas la de Ecija,por no tenerlos ? No haze pues rica a la Ciu
dad de Sevilla tener pueblos fujetos, ni fe dcftruyrá aunque fe vendan, antes fe

ahorran los inconvenientes viftos arriba,y los que fe tocan en los pueblos donde
afsiftcn muchos poderofos, que por fer cada qual cabera, dividen en bandos los

vezinos, los inquieran,y arruynan, y no dexan hazerjufticia,y todo es pleitos, y
alteraciones.Y para que reconofca la deuda de refpeto,y amor que deve a fu Prin

cipe unfubdito,y mas Efpañol, es bien recorra al Padre Leonardo Lefsio lib. 2.

de iuíl,c,46. de pietat.dub.2. de obfervátia n.15. y hallará q el Rey, y mas el Ca-
tholico, por excelencia á de fer preferido por ferio,y protector de el bien común,
al amor de la patria, de los deudos,y aun de el mifmo Padre, ibi,Rtfpondeo Princi-

pem ejjeparenti prxferendum^nonpr^ctfe utgubernat, quomodoilli debeo obfervantiam,fe&
ut patriamgubernat,&* commune bonum continct, qua rañone illi debetur ofjicium pietatis,
1>el iujltti£ legah's0 pietatis quident,quí* h^c cjl etiam adpatri£ benévolos, benefaéhorei,
iujhti£ legalisequía bonum commune continet. Que es do<ftrina tomada de Santo Tilo-
mas,como el mifmo lo confieífa,y íé ve en el lugar que alega, & in tra<a. de regí-

mine PrincipisEcpe. Yfípor el bien común (ut ipíe Lefsius d. lib.2. cap* 4. dub.
io.num*5 8. verf.necobftat)puede,y tiene mano el Principe de exponer a peli-

gro evidente en guerra jufta,la vida de el fubdito, que es mas prccioía
3porque no

podrá por el mifmo fin y caufa amelgar, y aun quitarle la hazienda, pava confer-
varle la vida, y ahorrarle de moleftias que le amenazan, y á experimentado tan-
tas vezes deftos mifmos,para cuyo freno pide el Rey vender, no los bienes a<*e-

nos,finolosproprios.Montalvoinl.26.tit.i4.p.2. dixo, y biencon el texto, °que

el Rey es cabepa,yida ty mantenimiento defus vasallos,y que el que no obedecierafu Rey,
quitaría a Diosfu Vicario

, alReyno fu cabera,y alpueblofn>ida.

10 Lafegunda Gloífala hallo a los fines de el uum.n.donde con los dos Molinas,*

Im illa y Theologo.dixe, que en urgente necefsidad,y pidiéndolo el bien común,
puede el Rey vender vaífallos de la corona. Yla gloífa marginal dize: que hablan

- los Malinas de los vaffallos que no ejlanya “vendidos,y referaando elfupremo domimoy cita

dos leyes departida,y defpues otra %,y a Gregorio topera ella, que trata bien elpunto, de

comofe pueden “vender de la unay otra manera,y di%£i que nopoderfe vender vajjal os, ena«

¿enando elfupremo dominio* es por el patio que el Rey tiene hecho dello con e Reyfio,

11 Quanto a lo primero, no sé donde,o quando aya yo dicho que fe pueden ven-

der los vaífallos ya vendidos,porque fi yo tratara de elfo,o el Rey,no pi ie a con-

fentimienco para vender fus vaífallos,fino para quitar los vaífallos a fus duenos,y

bolverlos a vender. Y elfo es muy ageno de el cafo prefente. Y fi fuppne el au
-- - - qilQ



que lSsííigd'res de la jurifdición de Se villa,que el Rey quiere venderlos tiene ya

antes vendidos, es engaño mañifíefto^ fuera de el intento Real,porque los luga-

res y vaífallos que fe pretenden vender para el focorro de ’eí api ieto pteféntc
?
ion

los realengos, proprios de fu Magcftad, y la Ciudad, ni otro alguno (tóme que-

da dicho) nunca losa comprado, ni
iflUtfAU» r,Ukf£ m»

ii ay taí contrito, rii parece verfri. nna 'Cuidad

úenerazó.rti íñíVrumento'en qdé furraarfe, r *

tala alegado, ni puede,porque no tiene''raz'ó,rii mífiumento' en qtie

12
Qiifoto a lo ligando, a mi parecer, implica cofas contrarias la gloí.

dizefprimero,que' fe pueden vender los vaífallos de la Real Corona, no edage-

nandó el fupremo dominio. Segundo,que eílo es virtud de las dosleyes.que reffé

re, porque dría j.tih^^áí fe vcdayguáTmente- !a venta y enage riaciói) tic los

bienes de la Corona,afst quedando en el Rey. el fupremo dpmÍaio,cohio rio que-

dañdofeen el,y en cafo que convenga admite ambas Cofas,' ibi, Fueras ende, ¡i el :

Rey velas otorga]]'» todas^o algttnás.dellas en el privilegio de etdonadio^e aun ciito.rice ‘ no las

puede ¿verdín deve.ufar de eítasfi nonfolámente én la yida dé aquél Key,qu?,gelfi oforgo,

o de~el otroyqiiégelasquijiere confirmar . Y Gregorio López, Vi non dLféjJe', j&uf¿Va, q
fi el R.ev en la eferitura de enagenácion éxpreífaífe,que cnageuava también la íu-

preníá jurifdición,quedaría enagenada, y el Rey fin ella; Y loque mas díze, es",

que io gcherali donátioriCmo v.eiiit fuprcma iürifdiCtio, porque paraq eítá le en-

tienda también donaJa, á de fer con efpecifica mención de ella', y no deptra ma-

nera. Y lai.2. eiurJciri titr. adraediumfqiiecita,no trata riada defte j)«ntj3:'íin,ó

de el hijo que a de fuceder en él Keyrio, que á de fei: el mayor, íiendo capaz. Y
Gregorio no gloffa cofa de momento para lo prcfentc. Pues tal, 22.út 13. p, 2. cri

que dize fe trata de el uno,y de el otro modo ele encgenacion de vaífallos, es cicr

tono trata cofa alguna, ni de lo Ur o, ni de lo otro; porque folo habla .de la obliga-

ción que tienen los fehores de los lugares y
Caftillos.,de jurar al Rey nuevo,quá.

do tomapÓíTefsión de el Rcyno. Gregorio (i tomó*oca fíorrpara dczir, edmo di-

2e“en la glóíía,v.o le embargaren,que quándo el Rey doria, o cnagena lugar o ca-

ftillo de íu Corona,no fe entiende donar la fuprema jurifdición, porque' epinun-

mente,y de vía ordinaria,no fe eftiende a cífo la general donación, perodVo'úiéga

poderfe hazer de plcnitudine póteftatis, porque fuera íln fundamento, y contra
íi mifmo,ubi proxime &iteruni prius gloífa i.ad finem,ibi,'w//Ifpecialiter diiqmdex
pradirtis donatario concefferit. Y Montalvo ad d. 1. gloífa lo miímo, ifíl/ fíate
ter aliqua de pr&diélis donatario conccjjerit .

13 Y fi fe mirara lal.2.tit.pdib.5.ordinani,fc hallara revccadala dicha 1. Ctít.15.

dela2.p. y fe hallará que fe le concede al Rey poteftad para enagenar ¿n vaíla*

11o y morador de el Rcyno, no folo Villas,fino Ciudades, y rio folo ciuanto a la

jurifdición inferior, fínoquánto alafuprema, deque trata Diego Pcíez'ad’d. 1.

y Montalvo in repertorio ordinatioriiun il.Rcgni. v.Rex, ;*

14 Dezir,que no poder el Rey enagenar lugares y vaífallos, fue por paélo entre el

Reyy el tieyno, no parece ajuñado ál derecho y authores,porque la 1, y. tit.15. p, 2 .

en que fe podía fundar, folo dize a! principio, que fieporfuero y ejlablecimiento
, y

efto mas fuena,ley y derecho,qiíe pado. Y Gutierres de GabclfiSjlib.y.q^.n.q.

dize de muchos que alega,que la razón de no poder enagenar el Rey los bienes
de la Corona, es, quid tpfa bouafunimagis Regnfiquam Regís* Ycon'rodo cÁjp^.Cl? el

'

num. 4. ligue lo contrario con otros muchos muy doiftus y prácticos., y que con-
vienen con el éffcilo que cada dí a fe experimenta, y fe pueden véer y leer eiiTus

lugares que cita, y refiere Gutiérrez en el lugar referido. f/f

15 Y quándo efta prohibición uviera procedido ex paito & cbnveritíonej líporel

no
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hó.recibió ñMa el Rey cié el Reyno ( como parece pues no confía) qucdaifch crt

1 • 1 . .O . .. . 4.* a 1 n id aI ^/i Tm'a/Ít* !* O ffi

¡proxinje n, 8. & plurcsex ijs quos adducic Aug* Barbofa iri colícd:. 'ad cap, í upcr

quibüfdatn deveib.íigmfic,& ad capá .6c2.de"pacfcVY quando él pado uviefíc Ir-

do onc\:oCo 3
cqmmodoJcilícet aliquo reqeptd^o podía también alterar fcllífi taüía cié? _

tá & ob publ i cam u t ili t a temi ex ijs ómnibus qua? ame adiidaTurit, en todo mi pa¿-

"

peí.impreííb,y lo fupone como cofa cierta Gutiérrez proxisnc 11.9. íub íínem, don-

de dizc¡\bb£>eniqne quia privilegíum cpliccfjumferprincipem "jítoá teanU vit jn vimcon-

trathisjit putapretio mediante,W ob fcrvitia perge/icralem el,nifulam \ noh , bjl%tíbils^dcc,

ó¿ infra,/;rj?i cenf‘tur dergatmn uno ei abfjue iujta caifa Princeps derogaré p otejí: advicr

tanfe fas palabras ’.alfque tujla caifa:que las timo de fi mífmo in rlpetit.l.nemo po

teíhíf.de legat. 1.11,175,de Déciarioinrefponfo qi.n.y.cum fcq.vol.2. y de todos

quantos an tocado efte punto, fin que pueda '.oponerle algo de momento. Y íi da-

niosque no fue pado 5 fino córíumbre,quien duda íirío que el Principe prarfertinx

ex lu-lta caula. Scobbonum publicum,puede derogar a la coftumbre? Probat Pe-

trus.Barbofii inl.Prxtór 12. § fin.n.a^S.&decidi vid : tur io l.deqíubus 5c 1.2. C.

quaefitlongaconfuetudo.Y ío mífmo y con mas razón es en la ley por Iqsmifmos

y aun mas fuertes y ciertos fundamentos,que dcfpües fe podrán ver, inf a n.27. ^
La tercera gloífa hallo al numero 13. donde refuelvocon Molina de primogen.'

que el Rey nnettro Señor puede imponer a fus lubítos nuevos tributos,ex hoya cap

fa&necejlPÍ que lele dcvecrccbquando procede ex certa Rienda, y coñconfejo

de hombres do&os,pios,yChriftianos;y que.como dizpcl Padre L’Vys dcTorrcs,

ligación el Rey a declarar á fus*ftibtlítOs íás Cáüfa'S.qirc le obli-no fiemp re tiene oblk.

gan a tal impoficion.y qurtndólas manifc/laífc.y dudafeo los fubditros, fi fon juítaár

y fuficientes,que fe á de creer al Rey,y obedecerle, quia ¿n dubío Rex pofsidet &'

cius authoritas,ut ei in tali dubio credat,y fe le obcJdca.La glofia dizéj iBi:eJh"¡^

bla en cafo que los[Mitos no tienen-voto defifuyo ¡finelqual el 'PrincipéhópMé imponer

nueyos tributos , ex patio cum liegoo ,fino en ü que a ellosfofo toca ofjed'ec'drforquém du

Éijs^es común réfilucion que tanchim efl
proPrincipe¡yfiando diRey da aquelpoderles para

que nofe fien de el, fino ellos examinen las caifas quéayjpuespoYcffo [ufo¡que no yaliejfc lo

que clfolohi^ief]e¡hsec lile.

17 Mucho tenia que desbaíhr é(fa'|to(fa, fi mi intento no fuera no ofender, finofo
lo fátisfazerpor mi fologuíto,y por la inclinación natural, de qué fe entienda, que
qüando pongo mi firma en un papel, es aviendo mirado quanto fe pu ede oponer
en pro y en contra

, y afsi digo, que no parece aver íÍJüpor píctú el yon de el

Reyno
,
para imponer tributos, porque no hallo en lo‘S‘a.UtoreS tal pá<do,

;

fino ley

Reahqueesla i.tit. 7.11b. 6.recopilen cuyo margen fe dizequalfucelprimcroRey

de Eípaña que la hiz&y los que defpües la confii marón. Veafe Azebedó ad d.l.y

otros de el Rc’yno qu e la refieren y gloífan.Y M árquez de el Go vernador Chriíha

no d.lib.í .cap.16.la trae fohmihi.Sy.donde pruevá que por derechonaturaJ y co>

imiÍl,no es necefiario el coníéntimicnto de los fub ditos, para que juílamepte pue-

da el Principe foberano imponer nuevos tributos,íino Y ^
3
Y
LU ’

^i.i.auu.renquedclaCompañiacntraY^-
£ - ' ^1 u» ¡&»

blando déla poteftad de clPrincips toberano para imponer
nuevos tnbutos.y dc-

tenninando la parte afitmativa.no fe acordaron de dconfentmuento de los íubdi



tos: otra de las que acordándole de el,lo excluyeron,negando fer neceffario.Y en

cft os entran de la mifma Compañía,Lelio,MoÍina, y Vafquez, en los lugares que

el mifmo Márquez refiere, y es do&rina cierta y aífentada, y que en Efpañá , íi fe

pide confen timiento al Reyno,es porleyefpecialdeelReyno.Y fiendoley, quien

ha fia aora dudó,que quien pudo hazerla,la puede có caufa revocar? y porque def

pues en el n. 27.0 derebolver fobreefto }aoiabafteío dicho.

18 Y entretanto íupíico al autor,con la devida corteña,buclvafobre la palabra de

fu gloífa,^ guando el Rey dá aquel poder , espara que no fefien de el. Porque con folo bol

verla a leer,l e diífonará,y juzgará que no folo un Rey, fino otro mas inferior e n to

do a fu Real perfona, y autoridad, abominara de que nofefien de el: y para quevea

quanto vale la fee de un Rey,oyga áMarta ubi fupra p.'4.ceñhi;caiu io.n.20. do-

de recomendando la paternal piedad de lafiila Apoílolica: y la confianza dig

na de los Principes y Monarcas,recopila algunas de las innumerables vezes, que

los Pontificcs Sumos, creyendo a la fímple narrativa de los Reyes Chriftianos, el

aprieto en que fe hallavances an dado copiofos focorros de las rentas Eclefíafti-

cas,que porque feraconfufion para pechos Efpañoles
,
quando fe vean regatear

la fe devída a fu Cefar»quife trasladar aqui ellugar como el lo eftampó en fu libro

ibi. Experientia docuitpromptius& coptofiusfuccefifje^cum recurfusfucrit hábitos adfum -

mum Pontifcem^anno enirn.l^QQ.cum Cafar Maximilianusprimus cumTurcis bellum age

b¿tiidecretum fuit jfuguftdt mittendam effe legationem adftmmum Pontificém-yjílexandru
Vi >ut Rempub hcam ope^confdioquc iwvaret hac de caufa proventus annatarumeon-

ceffi>s effe , ut recenfetSleidamus Itb.q.Vavídi BrufioScotor.Regi,magna vi auri redempto ¿
fots& inScociam reyerfofummi Ponttfrcis conjenfu Ecclcfiajlicorum reddituum décima
pars donata efi.Hseíhr Bottdib. 1 5 .c»*» Veneti bellumgerebant contra Baiacetum Reren
Tuycarum^Alex .Vl.Pnntifex maximus omniumprovemmm quibus Sacerdotes in imperio

Reipub'foverentur, tertiam parte VenetisconcefsityCanlinaliumSacerdottjs cxceptis,,Bcmb*

lib. 5 . fítJl*Venet.idem Pontifexin ufum Belli Gallici omnem pecuniamfdis iSÍpoJlo¡ic£ au

thontate in Hfpania belli jacri¿omineqúam cruciatum appellaruntcoatfam
. Neapolitano

Jle<ri concej$it)Uttradit Guipardin. lib.i. Ítem permifit Francifco í.tegi Francia, Leo . X,
ut vi Galiia ctteriore& ulteriore Sacerdotiorum redditus binis dicimationibus decimaret.ut

ferib t Sabelic.lib.6,Paulus 3.Ponttfex in bello Germánico contra Proteflantes atino 15 46.
permifit CaroloV. ímperatori dimidiam partem bonorum Écclefi£ fumere per Htfpaniam

& exannuis proventtbus monaficriorum ducendere^donecai aureorum milita quin<renta co-

ficeret . Sleidam lib. ij.quarum hifioriarumfuntpropria yerbo indutla <& exempla noflri

temporis procreo quia unicuiq-Juppetunt.Dc todos eftos exemplos dignos de la ma^
nifícencia Apoftolica , y piedad paternal con los Principes Chriftianos, de los PaJ
pa$,quiero fe haga la ponderación figuiente,que fiendo los bienes déla Iglefíacf-

fentos,y los Écleíiafticos libres y de fuero privilegiado,y los Pontífices comunme
te de naciones eft rañas ala nueftra,y que no folamente en los tiempos menciona-

dos,fino en losprefentes,a folauna legacía de un Rey Chriftiano fe dé entero ere

dito y fee,y en virtud del!a,fe atributen las rentas de la Iglefía, fe mengüen,y co-

lecten, pava el favor Real y publico, y que los íubditos naturales, eftimadores en-

tre todas las naciones,de fu Monarca,no fe ayan de fiar de el?Como escofa q ofea

de al oydo,y inquieta el coraron zelofo de un Efpañol leal, afsi es digna ni aun de
que fe penfaííe, quanto mas de que fe efcrivieífe,y menos de que fe atribuyele a
gufto de el mifmo Rey,^«e losfuyos nole erean^ni fien defu Real relación^ nccefsidad de-

claraday propuefiaj con laformay circunflancias de la prefente}quefon tales (como noté

en mi papelee obligan a creer al mas incrédulo»

Los



*9 í os incortvertientes que pueden réfultar de la refiílencia a los Reales intentos,
quando con la, refolucion que aora fu Mageftad propone a V.S.fus aprietos, la uní
dad de el medio, y el fin tan notorio y en las raanos,fon tan graves,que pueden los
que acicgas cíian determinados a no venir en cola que fu Rey pida, entraren °ra
ve efcrupulo de los daños que pueden amenazar. Porque, feñor, fi es doftrinaTla-
na de todas ti es efcuelas,Thcologa,Canonifi:3,y Iurifta, que en neceísidad publi-
ca, conocida y juña, le puede falir de ley común, y via ordinaria, ut iuris periri do-
cent ad 1 . 2.C.de navib.non excuf.Iib.n.l.cum ad fadicifsímam C. de quibus mu-
ner.vel. prásíht lib. io.iaquibushabeturquodnecefsitas: y crpecialmentedeei
bien publico,facit omnem íicitum,& ut Canonifhe ad caput.íiquis propter.dcfurt.
ubi Barbóla in colle&.ad d.cap.cum infinitis etiamTheologorum.-la nccefsidad eft
ingenstellücn, & quidem nulli iegi fubieótum , imo ipfa necefsitas facit Jegem ut
gloíFa &DD. ad cap.remifsioné i.q.i.cap.ficut.cap.quádo de confecrat. d

&
i.cap*

2.de coniuet.cum cap. 2.de obfervat iciun.& ut theologicum D.Thom. 1.2.0 \ 96.
art.2. La necefsidad trae coníigo anexa la difpeníacion,exquo non lubdit. lem, vmas quando es tan apretada^ue fin peligro por lo mcnosgravc,delapaz publica
y bien común de el Reyno,no le puede paliar con ella,que en tal cafo la dan por no
tolerable los DD.in lme poi.Proculoff.de verb.fignif.l.auus ff.de vir.dot. & pon-
derar. Innoccnt.in cap.fci feitatus de refcript.& alij Canonift* in cap.faciat.22. qj2.& Bal d.m 1 - divus df.de petit haeredic. Y aun añadió el mifmo Innocec. proxime
que aquello fe dirá impofsibile moraliter,de cumplir,que no fe puede comodame
te ha¿cr fin nefgo de la vida, de la reputación,de la dignidad. Pues fi el Rey nuef-

reonTñfn
)UZ§a e

n
0n certld “mbre

' Por los avifos, por las circunítadeias, y demasUa
r
innpc

;
y*ñor tiene ponderadas, y puede mejor que los fubdi

&0S oeccífariosépala ocürrií y °^C
1

Í0S ’ 00 puede facar loS efc>

la ocaíion requiere, faltardaho«
fu ley, o derogarla,o de hecho hazer lo que le dita fu didamen^aunque fea con refiíUncia de ios votos que pidió

, y no le le dieron? Y íi una vez, o fe difpenfa en lak7,o fe derogado fe atropella,que buen govierno avra íido dar ocaíion a femeiante novedad,y confequcncias de los íuceffores, o no tan atendidos a las leves o notan ajuñados a la íuavidad y humanidad Real con valíallos tan leales? N¿convinopues,negar ni reíiíhr a los Reales intentos,lino viniendo(como V.S pmdenteme
e huo en lo intenta do por fu dueño y feñor , fuplicar a fu Mageñad^enS alos contratos fuyos,y de fus paliados, y reales palabras, y promcíías por férvidos

Sífc A°-
va!railos

f

de fu ¡«“Cdicion; y cácalo q„e la tai venta tu-

tos loauSierí ,

da"os
,

co™° le Plntan > ofrecerleen otros citóos tan pron-

con 1 Pr°

«

der
.

de fcme
*a,lt« vcntas

> 7 fue la ultima refolucioncon q cu mi papel quede, y la tengo por la cierta y acertada.
20 r í

aZ
?
n
J
mot

i
Vo de los Reyes,que por ley eftablecieron el voto que llama de

ctjsiiH) la gioila,no fue para que los fubditosno fe fiaifen de fu Principe, ni le dexaí
ien de creer, ni le examinaren fu juñifícacion, porque elfo no es creíble delaMa-
gdfad Real, fino para que pues ellos avian de fer los que avian de pagar, y dar fus

haziendas,experimentaffcn íu benignidad,y conocieílen fu juñificacionj y quedaf
fen con elfo obligados a moftrarfe liberales,con quien pudiendo no efperar fu con-
fentinaiento ni parecer, lo efperava,pedia,y fu gufto en lo que convenía, que obli-

ga mucho la benignidad de nn Rey a fus vaífallos, y le haze ligero lo que de luyo
le fuqta muy pefado. Y también porque fí a las Cortes, o Ciudades fe le reprefen*

'

~~ C taífen



taííen otros medios mas fuavcsjospropufieífcn antes de llegar a cargar, ta^u.

que comeneados fe luden perpetuar con daño grande de la Monarquía.Y porque

los Reyes tuvieífen mas dificultad en cargar nuevamente lu Reyno,y alterar cofas

graves de el,hallandofe obligados a conlultar y efperar fu parecer. Pero en cafo q
no dudaífe fu Mageftad de la caufa por fer evidente, ni de la conveniencia y nccef-

íidad de el medio,para el fin preciífo,quien condenaría al Rey,fi apretafie al Rey-

no, o a que coníintieíTc,o a que no obftante fu refiftencia,obedeckfte y fíaffe de la

Mageftad y re&itud de fus acuerdos,y dieífe entera fe a fus determinaciones?que

quandola enfermedad es grave, y aunque efté en folo un miembro, pero el daño

puede venir a derivarfe a todo el cuerpo, fuele ei medico dexar los medicametos

fuaves y paíTar alosafpcros, y que duelen. S.Geronymoio dixofobre Heremias.

Orrwis medicina babet ad temples amaritudinem-fed pojleajruchis dol oris[emítate mojlran*

rwr.Sentiranquando fucedieffeloafperodeel medio,y modo extraordinario, pe-

ro cumplirá el Rey en fu oficio de curar, como juzga covicne a fu Monarquia,que

defpucsgozarádelos frutos de la falud alcan$ada;y quádonohizieíle elfo, y por

condeicender con los güitos menos governados, dexara la ocafion, a el fe atribuy

rian los finieítros cafos, y adverfos fuceífos, pues por cíTo le puficron la corona en

la cabe£a,y cepto en la mano,para que a tiempos regale, y a tiempos corte por dó

de á de fuceder el bien de fu pueblo ,
fin perder la fazon competente, que cantó el

Poeta.

Temporibus medicina valet,data tempore proíuint.

& data non apto tempore,vina n'occnt.

Aora dize el Rey que infta la necefsidad en Flandes, y Italia, y que conviene pre-

cisamente perder en parte los vezinos de Eípaña, pata ni perder de hecho aque-

llos Eftados defde luego,ni defpues todos los Rey nos, y feñorios$ da razones con-

cluyentes para ello,afirmanlo los de el Confejo, con quien fe comunicó y trató la

materia y el medio.Luego neceíTario es que fe vendan,y que los votos de fusRey

nos le aísiftan.

ai Dirán, o que no les confia a ellos, ni que eñe medio fea el único, porque fe les

reprefentan otros mas acomodados y de menos inconvenientes; oquedefampa-

re fu Mageftad a Italia,y a Flandes
5y fe recoja a Efpana,y la conferve, y fe conten-

te con ella y con las Indias, y paífe como fus primeros exemplares
,
que no tenían

tanto,y les íobrava mas.Perofelesrefpondera que es mucha prefinición,y quizás

fundada en fus interefes, y fentimiento de fus perdidas, querer de tan lexos íaber

mas de eftado que los mas cercanos a las materias, de quien por fus letras, Chrif-

tiandad,y re&ajufticia,no fe á de juzgar finieílramente,ni entender,o que fe enga

ñau,o q quiere engañar,y antes an de penfar que los medios que fe les alumbran

a ellos,los tienen muy andados,y hallados muy llenos de mas graves daños y rief

gos,por mas que los imaginen fáciles,y feguros. Y dezir,que fe dexe Italia y Ha-

des con tanta mengua y menofeabo de el crédito de las armas Efpañolas, es ioef-

cufable error,porque fí con eftar aora enfrenados los enemigos de nueftra glorio-

fa Monarquía,por el imperio que fobre ellos,o fus vezinos fe ocupa tumultúan,

y

fe atrevenenando fe veanfolos, poderofos, y fin miedo de guerras en fus cafas, y
menguas.gafios, y menofeabos que

a las guerras domefticas fe liguen, que paz fe

gozará en Efpaña de ellos tan aborrecida y emulada?Que mares eftaran feguros?

que Indias fe contrataran fin contradicion poderofa ? que armadas feran bailan-

tes a defender las flotas? Y fi quando eftas fe retardan y detienen aun por corto

tiépo mas de elde(erminado3eI comercio girae,la pobreza aprieta, la necefsidad



aflige y todóesfufpenfion,trin:eza,yluto. Quando toda Flandes feadehercges,

y por la comodidad de armar baxelesen aquellas regiones, fe efpecen los pyra-

tas, fe engruesen las efquadras, con la codicia de las Indias,y intenten ocuparlas,

que gaftosbaítaran para ofenderlos con fruto, y aflegurallas íin recelo? Bien pu-

diera gallar en elle punto erudición, y con excmplos eftrangeros prevenir los da-

ños proprios: pero baila para fatisfacion de ingenios, el aver apuntado lo mas,có

que pudiera aumentar efte numero, y convencer al maszelofo, y que folo lo es

íin fundamento fírme, quando a título de el bien común fíente el daño proprio

por prefente,fin paffar a prevenir el mayor futuro.

2 2 Deve pues el Rey confíderarfe, como cabera deíle cuerpo político EfpañoI,ex

1. 2.tit. i o.p.2
, y fin atender al deforden de fus miembros,mirar por ellos, fegun le

diñare lajufticia,y executarloque conviene,conforme a leyes y razón .Y fícomo

dize Homero, el Rey es Padre de familias,y los fubditos fus hijos, mitis eratpatris

inflar. Y Claudiano hablando con Honorio, le dixo, tu Ci'vem¡patremquegens¡a\

Rey le tocará mirar por el bien de ellos, y a ellos prefumir,que lo que haze y quic

re con acuerdo, es lo que les conviene,mientras con evidencia no les confiare de

lo contrario. Seneca lib.de clementia,dio a Nerón refpeto de fu pueblo, oficio de

anima,haziendo al pueblo cuerpo,animus Reipubhcx tu estila corpustuum 3que coin-

cide con el penfamiento de Platon.que hizo coraron de la República al Principe,

queriendo dar a entender,que el Reyno tanto vivirá,y tendrá aliento,y vigor vi-

vificóla quanto le afsifticre y governare el Rey. Y que por el mifmo cafo le in-

cumbe cuydar de fu Reyno, fin perdonar a trabajo,y vigilancia que importe: afsi

lo dixo y hazia el gran Iuftiniano 1 . bene a Zenone C.de quadr.pía?fcrip.<jífi enim

fuis labonbusjfuifjue confilijspro tato orbe terrarum¡diu3no6luque laborant, Y en el auth.

Ut iudices fine quoquo fuífrag. tfon invamtm vigilias ducimus,fed nec in huitts módicas
expendimusiCOHpha pcrnoéhzntes.cZ?* no¿bt¡?us ful* <equalitate ducum utsntcs3 tit ttoflri fub -

iccli jub omni quiete confiflantfolicitudine líberati. Que es lo que dixo Cafsiodoro lib.

2 . epift.19. Regnantis eflgloriafubiet}orum¡otiofa tranquilinas. Porque el buen Rey
tiene por gloria la ociofa tranquilidad de los fubditos,y con eífo confígue glorio-

famente que ellos tengan de el confianza condigna, y fé prudente a fus jufiifica-

dos intentos.

23 La quarta gloífa fe pufo al margen de el numero 14. en que con Pafchalio yo-
tros afsiento, que quando el Principe afirma,oefcrive algo a fus fubditos, dizié-

do que lo á tratado con los de fu Confejo,y los confejeros lo afirman y firman, y
de ello confia, que fe le deve dar toda fee y crédito. La gloífa dize, ibi, eflo fe en-

tiende en las cofas que el no es parte¡y ellos jueces déla caufa¡pues Uparteflemprefe tie-

neporfofpecbofa¡y afsi enlospleytos que elRey trae cpnfus vapalios¡fe lepide que prueve3y
tío valefolo fu dicho ,

24 Aunque la corteza defta gloífa es afpera, por tocar en la fee de un Rey, y de

un confejo tan grave, dexando lo que fe podía ponderar en ella, quiero que le fa-

tisfaga Tiberio Decianoin refponfo 18. á272. voí.i. dondeprueva, queporque

el Emperador Ferdinádo dixo q avia vifto la caufa, y determinado
fegu os mé-

ritos de ella, fe á de dar entero crédito, y que no fe le puede poner 0 J^cc n, ni

replica.Y en el

CU proprio crtdúur, ut „ec ciamprobar» ,n coutrarium

;

M ,„ hoce¿d,jfere„tia,«b¡ d.cit.

admittatur3 ut tradit Soccin.diét,

C0»f266.m,mi7 .¡» 2 . & alieno,htcefi
quod ínter i/erba asertiva Principa defaébofuOtdT*

,
. n;

0

jtfere„tia,c¡u¡allUs crel¡,,„r<¡m dUlo, admumorfrobat» tomar,u».



yero creditur qrridcm doñee p/obeíur contrariumí JEt ídem tenel Ctirf. Sénior confio» '&*

conj. 21. qu<z adhoc referí &jequitur Parif,conf,iy,num,ty,in 4*Noes mala reprehen

fion para un Efpañol,que eftime masuneftrangero a fu Principe que el a fu Rey;

pues no fe contentó Tyberio con elfo,porque en el reponf. 2. n.123. eod. volum.

dizc: Ex eo máximeprarfiéU procedunty quia in ipfo contrath affcrit ídem Cafar ¡ omina

lona fde¡<&finefraude legitime aéiafuifefta erg»pnefumuntur aéía
t
proutipfe ajferir>

quia mentiri non pr&fnmitur, utiradit »Andr,de Yfernia in capa, col.penulr» verf,fed mine

quidflabitur, intit»quifuccedl tenca» in ufbfeud. etiamf yerba fotent enuciatiya, &
eúam defdio alieno.Y que quando el Principe declara la caufa de fu determinado*

fe aya de tener por jufta,ycreerfequelaay, lo dixo el mifmoTibcr. refponf. i 3 .

nUfH.25 1. eod. vollim. Etideo dixerunt IoannesjCndr»& jCtchidiac»in cap, 1, de pac .

in ó.qttod ubi interyemt authoritas Princip¡s3nonpotcf allegari l£po 3 ñeque peti reftitutio ni

integrum yrefert <&fequitur ^Alcx\conf, 2/^0 <adfn, in 6. num . lo. & éfrátiOyquia Pria *

cepspr&fumitur iujiitia pletiusy& quod ideo non confrmajfetfentetiam adeo pr£iudicialemy

nif co<rnoyij]et eam iujlam>& ritei&rcélepro latam^ut inquit Baldaonp^y y,cd, 1» ad,

fn, in 2. Vcafc la raZOil, enim Princeps aliquidjaat, prófumitur faceré ex iufa

caufa-iUt Ídem Bald, dicit in Lftefam» Ctdetefam,& Decius conf.zyi» col,$, & corf»

g£Oj,col.$,cumnonfit veroftmile-)quodinde ininriíe3 & iniujiitia najcantur3 unde ture

iujiitia nafci debent , iuxtal, memwcrint. C,únete yi. De manera,que no íe puede de-

xar de creer al Principe quando afirma, ni dudar de lajufticiade lacaufaquando

la dá,paraloque determinajporque de lo contrario refultaia injuria cont ra la Ma
gefiad, y le comprehenderala 1 . de el Reyno 6. tit,2.p. 7. ubi Greg. glofi. i. pon-

dera la gravedad de el deli<5ta,y afsienta el cafiigo y pena. •;

^5 Y fí íérádeUdo grave,poner ibfpecha de fallo al Rey, quando el folo habla có

Tus vaííallos, qual gravedad tendrá darle no folo al Rey,fino al Confejo, que con

el concurre, por no dignos de fee y crédito? Concluya Tiberio fu repreheníion,

pues que comeneó, y fea en el rcfponf.25.n.i¿>.voi.i. ibi. Etiufta caifafemperpr<e-

fumitur in Principelaper Ctírt.Semcúnfwm^.&Grammi conf.^num^.&cdhf/pql

«.33. laf, conf.%,n,\6, Berta,conf,i^.n,l^,in 1. &pr¿cipueindubitateproccdiintiupr£-

fenti cafufiante^ quodferenijsimus jírebidux yoluit habere confilium ab illujirifsimofuo

confilio[uperioris jíujlri<e, quod confuluit Principem non debere invejiire, v.t petit dlufrif-

fimus Baro Ñicolaust, pro confiho enimprocemmfernper prafutni debet, ut nctant omnes per

illum textum in l. humataim C, de legib.& in cap, quia yenerabilis . § * ratiombuú quijili/

Jtnt legirimij& notat BahL in Ucum multa, t\de banis qu#liber.& tradunt omnes in ntbr,

de confina • &pro opinione Collegij confliaricrumfonper pr£jumitiiry ut per ^íbbar * in

cap. proyid entiam 1* col . in $, not. de offc.deleg, (¿7* quando quidfacit Princeps
,
yel dicit

enm confliofuorum,prafumitur iufum y & ommfufpicione carere^ quod enim plurium ft

cot¡fenfn t
maioremhabet authoritatem. Iunte cita authoridad defte dodo varonel

author de la glofia,con los que vio en el num. 14. de mi papel, y paífe a conocer la

diferencia que ay* de quando el Rey con fu Cófejo propone y afirma tener caufa

juila-,y averíe el propueílo teiiidopor único medio para el cafo prefente¿ a quan-

do pleytea con fus vaífallosvporque quando trata pleytos con cllos
5por fer de de-

rechos litigiolbs, y no confiar de la jufticia,no procede fino como un litigante fu-

jeto a pruevas,y a examen 5y lo demas, que para fuftanciar un proceífo fe requie*

re,fegun derecho y cftilo: pero quando trata cofas de govierno, y dize, y confia,

que las communicó con fu Real Confejo,y afsi lo propone; procede como íeñor,

cabe$a,yRey* yfe ledeve dar la fee 'condigna, y el crédito devidoa fu Real au-

tfioridad, que coadjuyadaconla de fu Confies firme y indubitable,
- ’

' r"
" '

' Dixolo
/ ww - - *



Dixolo Tiberio en términos daros, in refponfo 41. a num. 2 9. vol. 2. conlaS

palabras íiguientes, ibi.Ofhtvo confiero yerba
,

jeqmintur^ yidelicetyCum confito^

yoluntate,& deliberationenofri confilij }per qu£ yerbz augetur jides Principia quod ex can

*

f¿ infla& legitima concefferit)<& omniar quz concefsit contentafecerit¡ quiafiante com -

municütione cum conjdiarijs non ejlfimplex affcrtio Principi s¡fed omnium conjiliariorum
,

quo cafn procuddubiojiandum efl^ut traditin ¡pede I
ferina intit

.
qui

f

'4cced.jeifd.tensol.6.

ycrf.Jed numquid& ibi ¿íffliélis «.68. ubi concludunt
:
quod hcet Principi afferenttfe re-

yocare concefsionesfua<>quia attejiatur infaélo concernente ems utiht'atem non fit creden -

dum^tamen ji id aflerat) & dicat habito confilioprocerum credetur in ómnibus: cum confia

liumpYocerumfuppleat perfonas teflium. Etidem tenet uifflitLin cap.i.§.Sancimus in tité

qtto temp.rml.num.23,& in cap ,i.r« fine tit, qui tefes funt necefjarij ad proban,& idem

in cap.fiduohomines col. 1. yerf.z* Fallit. depace, ten . & Capie.deaf 166. n. 7, Ftideo

dixitlfern. in cap.dommoyGuerram * inaddit . col, a. yerfinquoin tit.hicfmtur lex.Federé

quemfeqmtur JíffUtl- in z. not. quod Princeps de his
,
qiucfaeit cum confiliofiortim^non te -

netur redderc rationem->& probarefingula, nam talis tnvejhgatio efl tumisfcrupulofa
: fa

-

tis enim eft,quod cum confiliofio omma agat, <& ídem repetit tAffliét . in cap. imperialem
in principa col.^.de prohib.feud > alien, per Fedcnc.& Jacob, de S. Georg.in itntéftitfua. in

ycrf. & prjemiferunt col. 3.yerf,5 .
qu£ro. extali enim imerventu confdij pr&fupponwtuv

omnia maturf&non fine legitima caufafaéhtd.confenfu. C. derepud
.
prétftmuntur emm

confiliarij japiernes^ ¿rfcire tura l, confilíanos , O* tot.tit. C. de ofjic. nfeff. Y para que
fe vea quan advertidamente decidió efte cafo Tiberio, y quan al punto de io que
fe podía deífear para elnueftro, donde propone el Rey

,y dize io trató có fu Con*
fejo.y el Prefidente y Cone jeros firman y confirman con fusm»fmas firmas origi-

nales,no Tolo la juftiftcacion de la caufa, fino la conveniencia de el medio, yjufti-
ficacion de el Rey en fn execucion. Leanfe las ultimas p ilabras, con qué conclu-
ye el num. referido ibi,£* ifhsergo verbis oolliguntur du& conclufimes^prima^quodpr<e«
Jumuntur omnia. cum ir,fia caifa. legitime aéla. Secunda.quod de ómnibus affertis creda-
tur Principi afjerentl.

27
Pues fies fuerza creer al Rey en circunftancia de averio confultado y tratado

con todo fu Coniejojcomo puede ponerfe en duda, que convenga venir con fu
parecer,y Real determinación, fino es¿ dándole ocafton a que atropelle al Reyno,
fin cfperar fu confcntimiento?o haziendo con fu reliflencia,o derogando la ley ,en
virtud de la qual pide fu voto? Trentazinq.var.refolur.lib. i.de refetipt. & privi,
le.verf.ha2c conclu{io,dize,que no ay ley poíidva,quc no pueda derogarla el Prin
cipe, aunque tenga claufula derogatoria,para q no fe aya de derogar, fino es con
claufula ex preña, porq por el mifmo cafo q el Pi incipe fabiendo que ay lcy,haze
en contra de ella, fe entiende derogarla,y dá la razón, ibi, Et ratio eft,quia non yalet

dfp ofitiopy aceden s habens chmfulam derogatoriam potentix adfuturas dfpofitiones, id ej%
quod quis non pofsit cantrarium difponevet quia non potejlquis talemlegem fibi imponere a
qua recedere non liceat. Et infra, £'9*fe tota dificultas yerfatur an appareat de volúntate

Principij^qujjd yoluerit derogare legi yelpnyile^ioyiam fi apparet, non efi dubitandum de

eius potentiaycum etiam fi Princeps yoluerit dfe abdicare talem potefiatem non potuijfet.

Lo mifmo prueva DiegoPere z in I.i.tit. 2 .lib 5.ordin.fol.¿4- verf. limita. Tinas

depropoíito y mejor in í.3.tit.ii.lib.2. verf.^ denueftroproprio motu. Et ex ahjs

confirmatBarbofa incolle<^. ad cap. propofuit de conceíf prxb* veti.Jnpra tus

difpenfare. Y de que el Rey derogue ley tan puerta en razomeorao cíperar c v°to

¿e fu Reyno,para las determinaciones arduas y graves,iuxta l.relaramiecopiUu-

pranum.17, Sd.6, tit.n.lib.a.ordin. donde Diego Perez encomendando lu
* -

• D impor-



importancia, dizc, Qtda cim dcre ar¡i¡a
%m.de impoftione aliqiii agUitr] oportetuteis

de approbationefeu reprobatione conveníantefquidem defin populariumqne de quoru mm+
dato curijs adfunt agitur damno, que daños y inconvenientes no fe figuiran, tanto

m3yores,que venderlos V3Ífallos,quantoqualquicr mediano difcurfolo alean*

jaráí Creaie pues al Principe,y alConfcjo,pues fe deve, como fea vifto,y V.S*

con tanta prudencia y juftificacion lo ahecho, correfpondiendo a la efpeótacion

digna.que de tan grave ayuntamiento el mundo tiene.

s8 La 5. gloífaesal num. 15. de mi impreífo,aI principio,donde con Ricio digo,

que los contratos onerofos con los fubditos, los puede revocar el Principe Tobera-

noex iuÜacaufa,ob publican! utilitatem No hizemas que trasladar el ¡ligar de
Ricio, en que el cita en apoyo de fu dotona algunas leyes. La gloífa dize, ib i, d de

fer la necefsidad extrema déla RepúblicafaItem imminens ex conietluris yehementibu í, en

que cedit bono communiprivatvm 'vniufcuiufjue. Yla l.Titiuspuerumque cit
1 fio dizque

el hijo del que dio libertad a un cfclayo^ puede atufarlefifuere ingrato. Yla l. Lucias habla

de la yenta que uno bi\o a otro^y lefilio incierta
, dcfpnesde cfatinaday acabada, por cafo

fortuito quefueedioty déla yenta de elefelayo
, q dfpnes de efetluada cometió delito, por-

que le c jhgaron
i eu que dt^e, que efe daSo no corre por el que vendió. 7 la L item ft yerbe -

ratum
, Jola trata de quando ejiá obligado a loi daños el qut yende, fino cumple, entragando

le qyendio Y en toda la ley no ay § pr&terea^ni clanfula que le tenga,jeafe hec eft gloífa

.

29 Lo primero que en eíta gloífa ay que reprtheder,cs el dezir, que para que por
el bien publico de el Reyno,pueda el Rey no eftar al contrato con fu fubdito,es
jnencíter necefsidad extrem 1, por fer íin fundamento, y fe prueva lo primero mani-
fieílamente.porque el bien publico es ílempre privilegiado y preferido al parti-
cular, y es tan excelente, que le llam an los authorzs^qUaftdivmum. Cicerón dize
algunas de fus prerogativas y preeminencias: los lugares los trac Mencfiaca con-
troverf. illuftrdib.i. cap 5.nuna.i6. ubi multa & quídam puíchre in favorem bo-
ni publici proponit,qu ku ¡iccnt Principi etiam córra privatorum bona. Y Zeballos
d.q*90<5. n. 32 6 , dize: Secundo infero^quod Princeps publica autboritatefundente, poteji

domtirnfuifubditi demoliri^aut eiusfttn.lnm nrbi^vel civititi propinquum
, pro dilatamlis

fofsis ciyitatis^aut alianecefsítatepublica occuparc: &fub urbia deftruere^vel incendia
, ve

hofliscofe recipiat confumere,tex,inl. fi qttandoi& l. asdifciQ.C.de opoib.public.l. itemfi
•yerberatum.$.i,verjjtcm.ff. de rei vindic , Bald.inl.Barbarius , ubi laf.num. 3 2,0^ DD.
in l.fn.C.fi contra tus yel util.publ. vatio ejl

,
quiajayor publicus privatz utilitatipr<e-

fertur.l, imperialem in principé deprohib.jcud. alien, per Lothar. &c. O* infra, &quia
racione publicas utihfatisreceditur dregulis inris communis

, & multa permittuntur, bu*,

alias filnt interditia& probibita.l.ita vulneratus, Verfinulta,
ff.

adl.ytquil. cap . Jíbba-
teXj,fin.verfp rxfertim defent.&reiudi.Lb. 6 . Y\o mifmo dizc Hypolito in fuapra-
^ica, y lo prueva in §. aggrediorá num.61. ufque ad74 con muchos exemplos.
YSnrdoenladecif.255.num.il. hablando de los privilegios déla publica utili-

dad^ prclacion a la de los p.irticulareSjdize: Hiñe dicimus
,
quid caifa pacis concedí

pofiuKt bona ciyitm^Bald.inl . bene d Zenonecol.i, C. dequadr.pr^fcript . Rolandan conf.

%6.num ,6 5 .& multa ritione publicó utiht itis tolcrantur, qu& alias non admitterentur
, ut

per Relie, tn cap.qruein Icelefiar.num.\ o. dcconfiit. Marfil, inpraélica criminali. §.ag-
gredtor.num.6 l. &feq. & inultos ego addidi in conf 2IÓ. nüm. 29. Y es COmUIl acuer-
do,y fentencia de toda la común efcucla Iuriíla,in diéiis Icgibus ü quando,& a?di
ficia.C.de oper.publ. y déla Canónica in cap. bous memoria?, el 3. de. poíhtlat.

1

praelat. ubi Barboía veri, preferentes ádducit multos, & bonse notas DD. y déla*
Theologa in mateiia de reíiit. & cum S.Thomdocis relat.

De



er

30 De domie arguyo, fie contri glofíatorem r.por te utili ;ad común, y bien pobl

co de la República, fé permiten y liazen cofas contra los particulares,que alias en

tre particulares,y por ellos no fe permití eran,ni fueran lícitas:^, por el bien publi-

co rcceditur a regulis iuris commuais,luego no es neceífana extrema necefsidad -

ni aun la gravifsimá para por el publico bien hazer contra el particular de el íub-1

dito. El antecedente,quo ad arabas partes, ella provado en el n. precedente, y la

confequencia es evidente,porque dada extrema necefsidad, aunque- exilia en un

Angular, ex comuni Theologorura, &Canoniíhmim , fe puede no eíb r al contra-

to,'faiiríé de el,no cumplir la palabra, y aun tomar la hazienda de otro para iocor-

rerla, y aun fia obligación a reílituyrlo defpues íi vimeíTe a mejor fortuna, ex tra-

ditis a Leonardo Lefsiolib.2*dc iuil.cap.12.dub. ia.pei totum & iterum, cap.13.

dub.i.dodc admite fer provab!e,aun quando la necelsidad es grave y no eílrcma.

Luego mal fe pide extrema necefsidad, o vehemetes conjeturas de que lo es,pa-

ra que por el bien publico pueda el Rey no eílar al contrato, y tom ar para íbeor-

rerlo las haziendas de los particulares* la confequencia es clara, pues ya no tuvie-

ra el bien publico preeminencia alguna fobre el privado y particular , ni es necef-

fario amontonar autores que fe pudieran traer en elle punto, que es notorio el af-

fertoyfus ilaciones:pero puedénfe verlal.fi quando &l.a?difida de operibuspu-

bli.y fe hallará que por folo enfunchar una calle, fe puede derribar la cafa de el par

ticular, y los gloífadores ad d. leges dan a manos llenas exemplos para convencer

quair fin fundamento es querer reduzir aunReyno a extrema necefsidad, para

poder hazer lo que conviene,o á meneíler el bien común,

31 Segundo,feprucvalo mifmo,porque délos autores que quedan referidos en

te y en el papel gloífado, y otros infinitos q fe an dexado,y fe pudieran traer,nin-

guno, ni ley,ni canon,ni confilio,ni pratica, ni eftilo, toma en boca necefsidad ex*

trema
;
paia que el Principe,o la Republica,ut commup.i bono confulatur reccdat á

contraótu & conventionc cura fubditis.Solo piden caufa jufta,uigente necesidad*
daño confiderablc,o prefente,o imminente. Veafe el cap. bonse memoria.’ referi-

do,)’ fe hallará que no era cftr ema, ni aun grave necefsidad, la que movio al Pon-

tífice para no conceder el Prelado que le le pedia para Ciudad particul ir, porque

la perfona pedida era útil para el común de la Igleíia univerfal. Leafe la gloífa par

va marginal ala l.omnes C.de diverfis referiptis lib.i.tit.23.y f£ encerrará con las

palabras figuicntes. lex& princeps cum caufa prafertim propter locum pttbhcum & ex

caifa, publica utilitatispojfunt alatli auferre dorninium rcifia Ijtem fi nerberatum jf.de rc¿

TiindicJ. Lucius de evijr. Écce non requiritur, nedum ncccfsitas, aut parva, aut mag-

na,fed folum militas: y efio porque al bien común y publico no fe le á de efpcrac

eftrema ni aun grave necefsidaddinoutdidad importante, y Balb. de praefcript.p,

ide dirá al g’oííador mucho defto,.y Greg.Lop.in I.5 3 .tit.5 .p. 5 . & alibi fa?pe,Cnfe

ña que con caufa juftificada Se de plenitudine poteftatis, puede el Piincipe quitar

la cofa a uno,para darla otro. V cafe en la gloflla.ad d. 1. y aunque añade que ten-

drá obligación de recompeniarle el daño a quien la quito,elfo io entienden Rebo-

llos,y Mcr. chaca,ubi lupi a nenien do con que, o entonces, o defpues, y en lo ran-

ino parece va Phebodecif. Lucir. 9 4. n.um-p. YTrentazínqdib.^.ie o .1. epa is

proponiendo laqueítion: Si el Principe Puede/^^°^eros números aíTcn-
to,y no eftar al contrato etiam onerofo, aviendo en 1 P A; eoncluímt
tci io la oa vtc ncscitiv'i* ¿1 no ciel num# • dizc# * & ,ytaaoia paite n

t

bama,o» , ver tvfum fachtm pofíe revócate :

.

icne

Principém »»» recognof¿ntcm
ignore,» c*****

añade,W igitm £»

d

„jí¿¿clara*,
moi¡h y comía*» cln»®.« ..ficfvm



¿cclítYdtur guando ackfi infla cauft: infla enim caufafacit ut Princepsfuum contraclam vio

lave& revocare poflit^etiam fli
contractos flt iuratus. Y defpues de innumerables que

alesa,por fu refoiucion, concluye &h<ec efleommunis &reccpta feribentium [cuten-

tía. Y no le dixera íentencia y opinión , íi la caula juila
,
que dize baila in Princi-

pem adrevocandum contraétum
, uvieraforcofamente defer direma necefsi-

dad 3
porque en eílo no ay opinión, fino certeza fundada en el común derecho de

las gentes
,
que en necefsidad eftrema fe hazenlas cofas communes, ad ufum cx-

tremé indigentis etiam privad*

32 Al examen que haze de las leyes, reípondo primero, que pues yo no las alego,

finoRicio,nodeve atnbnyrme la falta de puntualidad,que en ellas halla el glosa-

dor* Scgundo.que miradas las leycs,eftan bien alegadas al cafo, y lo deciden aun-

que breve y fútilmente, y con tan buen latín, que muchas vezes a los que no ion

tan verfadosjfe les paila de huelo; y claro eílá, que alegándolas un hombie tan e-

minente como el que las trae, y no folo el fino otros muchos > como fe avra viít<>

en d difeurfo deíle papelera conforme á decoro antes entender que la decifion ef

lava efeondida, que atribuyr a defeto la alegación ; y el §. pr&terea de la 1. item fi

verberatum,no eílá en todas imprefsioncs,pero fi eílará en la que miró el %flqms

autem,y en el la palabra ex neccflitate> que le guiará a conocer fu engaño, y acredi-

tar al autor*

33 La ó.gloffaeftáalfin de mi num.i5¿ donde trasladé un lugar de Egidio adtit.

de iuft.de iur.que es el qüa fe figue. Caufa infla ob quam Princeps contrattum afe cele-

bratum revocare potefl, nonJolum illa ccrfenda cfl,qu<£ pubhcam utilttatem concernit,fed

€tiam,qif¿e privatum ipflus commoditm, dummodo pofl contratlumfúpervenerit, vel tempo -

re illiusignoratafuerit^ut ex lafone conf 1 u.^vol.l.cum alij^quosrcfert. Peregrinusd,

lib.i.tit.3.num .^7 &lib,(5.tit.i.num.i3.eod. traed. de turefifi,ha?c Egiuiusib.i.2*

p.cap.l.La gloífa ó.dize,ibi:.^0Je entiende quandofue engañado^por tener elffco privi-

legio de menor^no dizc más.

34 Silagloftá dixera,ex mente fui authorisefto, 110 mcefpantara, pero que diga q
de eíTa manera fe aya de entender un lugar tan manífiefto de Egidio, no cabe ni

en el lugar,nien la doctrina de el,porque quando Egidio dize, dummodo pofleon-

traéhtm fúpervenerit, no fupufo engaño de el Principe, porque fin el pudo fu ceder

fobrevenir la caufa juila al contraófco,rite & reCtc,y fin engaño celebrado entre el

Principe y el fubdito
; y lo que quiere dezir efte Doéíor es ,

que fi la caufa juila y
grave,o contra el bien publico ,

o contra el bien privado de el mifmo Principe fu-

cedieífe,er/¿?w pofl celebratum contratlum
, que puede falirfe de el, y efto porque co-

mo queda dicho fupra, fiempre que el Principe contrata con el íubdico, es deba-

xo de condición; o expreíTa,Q tacita,mientras las cofas duraren y perfiftieren en el

mifmo eftado,de manera que afsi como fi quando el Principe contrató, cíluvk ífe

la caufa, que defpues fobievino y fe ignoró, podía defpues de fabida, el Principe,

reftituyríe alegando engaño
,
que es la fegunda parte de el lugar de Egidio, ibi:

vel tempore illms ignoratafuerit

:

puede defpues quando fucedicífe refilire á contra-

di)^ eíia fobrcvencion pudo fer fin engaño de ninguna de las partes
,
porque pu-

do fuceder por mudaba de coftis.Diga pues el gloífador fobre qual de las dos par

tes de el lugar de Egidio cae el entendimiento que le quiere dar, fi fobre la prime

ra dummodopojl contratdumflp
trvenerit¡ no dixo bien,porque pudo fuceder la caufa

fin engaño,ut iam dixijfi fobre la fegunda vel tempore illiusignorata fuerit> dixobic,

pero en valde, porque fi Egidio lo previno y lo dixo, para que fue menefter fu

advertencia?



35f ía feptima gíoífa cftá a! nfip; donde. c! P. Liíys de Torres, cnynlugar trasládl

de fu libro de iníl.difp
.
44.11.4^120 que puede-el Rey impone? fJib'utoSd fus (ubi

ditos, para fuftentarfe a fi, y dcfenderfus Reynos. La glofia díziq ibh ejlóadtfét
grai>áml(j afisfibditospor igual,ptiei todósparticipandc efie bien\y na afila una parte de el

,

para fujlentallosa todos,porfirejla mas lealy obediente. .

^ -

3
6 No tiene cita glóífa' contra íímas cjiié fer impertinente

;
porquelo que dizc es

una verdad tan común,como repetida en romance y cnlatin,de todos los autores
que an eferito de govierno,y de tributos.Ribadcneyía, y Márquez en los lugares

referidos n.y.lo trataron bien en CaRellano,y Lazartey Gutiérrez' ubi, de Gabe-
llis.y Molina de tribuiré, y otros en latin^ y el mifmo Luys de Torres d. dlfp. 44,'

dub 2.n.p.Sc io.lódiíinioybicn,ibi: Ñeceffanumettam éfi
ut Jeruetur ¿qu alnas refi

peétu diviti.mtrn filsditórum , ne manís onus imponatar quaniferré pofiinr, quüpérrinent ací

<equalitatetn aritlmeticam,q i£ dito adioertit Molina difp . óóS.qui bene-njtat ctiam effe o

*

bligationemférva ndi proportionempéometricam^interperfinUs, qtiibus imponúkr - videlicei¿

ut imponatur cuihbet nixtajacultatem
, &- Dires divitiarum ñcpauperes cogantur tdntum

trib'uere,quantum devitesfiane conditiOire'm'éJJe neccjj.fridni ad vfi tm tributum
> commun'ü

terdocent citati DD. qms etiam ubiproxinie refert Moiimu Y lien Jo Cofa tan aífenta-

da,ninguna hccefsidad avia de la advertencia.

37! Y para que fe vea ycjueefto no lo ignora el Rey nucítro feñor; quiero traer a!á
memodi la confulta que el feñor R y Don Felipe Ill.que Dios aya -feo-y come
tío a fu Rea! Con Tejo, y la refpúeíta. Cometió fu Magcíhd afu C^nfc-jo, trataífen
las caufas de las menguas de fas Reyoos de Caftilla, y las ruynas

, y defpoblacion
de cll .>s,y los remedios para fu rcílauracionjy entre otras Cofas,qu? el Confejo a-
cordada y grávemete parecido remedio eficacifiim'.) fieadocomo-
es la caufi tan canocida,WgraDe tugo délos tributos Realesy perfmiles

i (ii/poiterfi V.Mafi:
ConJu Realy patcmulpiedady clemenct¿ty .á moderar^ vej oy/nay-y ah ~vittr la intolerable carOí

ga de ellos. Repare el gloííador,h gravedad, acierto,y revetécia con que un Cónica-
jo habla a fu Rey, y quedara advertido para hablar y eferívir otra vez, con mas de
coro de fu Cefar y feñor natural, fin adeíantarfe a darle confejos ílipcdirf los, ni*

motexarle de injufto en fus aciones; Quinto Curdo alabó a Fcítion privado de A-
lexandro Magno, de que con fer el folo el que tema licencia de aconfejar a fu Mo-
narca, ufava de ella con tal modeltia

,
que en tocios los negocios aguardava a fer

preguntado, ibí: libertáis va admonendo non ahus ius babebat - quod tamen iti ufurpabat
,

ut ma<n$ d Repe permijfirm
,
quam áfe vindicatum videretur . Y afsi fe devehazer

, y lo

contrario nunca tuvo buenluceíTo
5 y tuvieralo muy reliz el parecer y refpucíta del

Confe jo, tiendo tan conveniente y acertado(pucs afsi fe deve prefumir de unPiin
cipe tan clemente y zelofode el bien delosfuyos) fi las ocaliones y mudanzas no
«Vieran alterado las cofas,y empeoradolas de diado con las inquietudes de guer-
ras:porque es notorio a fu Mageílad que las carcas de pechos y tributos tan multi-

plicados,tienen en tan-gran ruyna a Caícilla,y que fu defpoblacion defto procede,

porque viendofe los hombres tan cargados , huyen y pallan a donde fus ideas les

representan el mayor alivio de los pefos que les áquexao^yp traque fe vea que no

es nuevo y folo el diado en que fe vee el Reynoen eílos imíerables tiepos
, y que

en otros á experimentado lo mifmo;el mundo; Leafe la Auth?iit. eredentem coi-

lat
. 4. en que el gran Pniperadorluíliniano fe lamenta de lo mi favo, ynóda otra

caula de la defpoblacion que vela en fus Reynos y fcúorros: &exhdc caufi (habla

de los tributos) juojdam coloniorum }ttp£ latebras petúfi.'d huyendo cancos, y por el

mifmo cafo fondo los quepaganlosmifmos,y masólos tributos-, porlo que vais

iv, f ^ B aügmcn-»



augmentándole, viene a feria cargaran pefada que ninguna cofa mas cierta pue-

de fuceder,que la ruyna y cayda ultima de el Reyao mas poderoso de el orbe. Pli-

nto lo dixo tantos años á: quorum civitas cum fitper exigttabonera máximafuflinet tan-

toque maiores iniurias^quanto ejl infrmiort
patitur:a que con la elegancia acortumbra-

da aludió Propercio.

Turpe ert,quod nequeat capiti committerc pondus.

& pr«rfliim inflexo mox daré terga gemí.

Porque ademas que quando la carga es grande, fi carga Cobre menos, esintolcra*

ble,y derriba, viene fíemprc co la fobrecarga infufnb'e de los exadores cobrado-

res, y miniftros,que no atienden fino a deftruyr, y acabar, como el mifnao Iuílinia-

no lo previno, vio y procuró remediar eicriyiendp en la nóvela ad Prefidem Píi-

die 24^ tft exaéjores
,
qtti illue coinéant in aliquofubditos nofirospragavent. Porque a vc-

zcs no aflige tanto el peío de el triburo,comoia execució en cobrarlo, ut bene Iuf

tinianus ipíe in authcnt.de mándat.Pnncip.collat.3,co//«foreí namque omití alia calu-

ma liberi cofervatiyfacile& tnpromptufclvent tributa.

Y

COiflO notó y bien Cafsiodo-

ro lib.i.epift.3. quando los tributos fon con la ygualdad juña, y cobrados con hu-

manidad, obliga a los tributarios a fentir menos y pagar con güilo: nullus enimgra -

panter obtulit qttodfub ¿quítate perfila it, quia quidquid exordme tribuitur diípendium non

putatur. Y afsi no fe puede condenar la gloíla 7. referida de irracionabilidad algu-

na, fino de menos neccífaria, por fer de cofa que nadie dudó, y en el papel impref;

fo iva fupuefto con los autores en el alegados y fegutdos.

38 Y lo que mas en ella fe aña i e , de que fe cargue a las demas Provincias y Rey-
nos por ygual

, y no fea fola la pechera Cartilla, es parecer muy fano
,
pero corto

5

porque antes fe avia de dezirque Cafiilla comocabeca de Ja Monarquía, aviado,

ler la eífenta
, y que fe avia de enriquezer con lo redante de el imperio, pues no á

ávido exemplo en contrario de las Monarquías harta aora conocidas, y bieugo-

verna Jas. Afsi lo dize Lucano lib.3 de Roma,que cftava rica y llena de teforos de

las riquezas y defp ojos de Afi ica,Perfia,y las demasquefeyvanconquirtando,y

que Cefar fue el primero que defpojó al Erario,

tune conditusimo
eruitur templó multis in tadus ab annis

Romani ceníus Populi,qucm púnica bella

quem dederatPerfes,quem victi preda Philippi.

Y Claudiano cantó.
^ ‘ ¿A

inflarque trophei

Retulit ignotum gelidis vedigal ab oris

Sola Cafiilla á feguido diverfo modo de imperar, pues deviendo feria mas
^eífenta,por fer cabetes la mas pechera y cargada Provincia de el imperio Efpa-

ñol, pues no folo furtenta la cafa Real, y da para guarda de fus cortas, fino que ra-

bien da para prefidiar a Italia,confervar, yrertaurar aFlandcs, furtentary feguir

gtierras.no contra fi,fino contra todo lo demas reliante, empobreciendofe, a (i,

fien io cabera, y enriqueciendo los pies contra todo ordé natural y político, que
dida,que la principal joya fea la ultima a que fe toque, para que en la ocafion, co-

mo mas fiel,mas fegura,y mas zelofa,ayude a fu Principe, y 1c haga temido y ref-

petado. Y con fus riquezas promptas,ponga freno a las naciones masdefafedas

y defenfr enadas: que fiendo el Reyno rico,lo es el Principe,y eftc rico y podero-

fo es temido,y venerado. Y effefue el motivo que pufo encuydadoaluftiniano,

cnlaconrtiu1cion63 .de revelat. cnbuu quando viendofe necefsitado, trató de



facav dineros fin pechar,y cargar mas al imperio, Inde adeo nos curas in cara rem im-

pendimus, quanam racionef(ri pofet, ut& nccefsitatifacerémus fitis^ &.fubie¿borum

adjerremus remedium^cum nofira circo, hdtc dijlrahereturfcntentiai majáis tomen obtinuity

ut Deo placentem collatoribus impartiremur medeUm. Y en la Novelia iói. de Pro-

vine. Pracfid. & in auth. Iulios coiht.a.profiguiendo con el mifmo afan, dixo: jít -

que ut b.tc ita cod eremus lege
t
ex co nobis in mentern i>enit, qimd pluris ó nobisfit fubditom

opulcntiarfuam reddttus qtti ex inde inferantur imperio. Dándola ultima mano, y con-

cluyendo con dezir enh authen. ut /W/re.qque la mayor riqueza de el Principe, y
fu Real camara,es la de los íubditos ricos,Imperium érfifeus abundabantensfubditis

locupletibus
,
que es lo que parece trasladó nueftro fabio Rey,quando en la 1. p, tic. .

i.p. i.& l.£ q.tit.5. ead.p.dixo: Deven otrofiguardar masíapro comunal
,
que la mifma

fuya,porque el bieny riqueza de ellos es como fuya . Et itevurn • CÁ
,fegun dixo jCrifloteles

xAlexandro Magno, el menor thefor:,y el que mas tardefepierdet
es el publico^ e con ejlo

acuerda lo que dixo el Emperador Ietjiirtiano
,
que entonce[era el Rey e la Camara ricos e a -

bandados,quandofus -vaffillosfon ricos,efu tierra abundada, conque concordó Theo-
dorico in Cafsiodoro. Regnantis enimfacultas,tune fir ditior

t
cum remittit,

&* acquirit

nobilestbefaurosfamx^negleéh utilitate pecunia, Y por cíío el difcreco Petrarcha ei-

criviendo al privado de el Rey de Cicilia le dize, que aconfeje a fu Rey, que an-

tes procure que fean ricos fus vaíMos,que fu camara: Malitfubieélos abundare
,
quH

fifcii,& intelhgat divitis Regni dominiü inopem ejjenon pofie .Y Como fe an traydo eítos

apoyos y confirmaciones de la importancia,de que el Reyno fe conlerve rico,pu-

dieran multiplicarfe-íin fin.

• De donde fe infieren y convencen dos cofas^la primera, que escofa notoriay
• * muy cierta,cerca de fu Mageftad,y de fus Confejos,y continuos, que en las cofas

de eftado y govierno fe les á de conceder forjólamete noticia fuficientc, y mayor
prafHca y eítilo 5 quaa importante fuera que CaPtilla eíluviera rica, poderofa, y
muy poblada,y en quinto fueíTepoLible,mas libre,y efíenta, por mas leal, mas
obediente,y maszelofadeelRealfervicio.yqualfele de viera, porfer cabera, y
lo principal de la Monarquia ,• o que por lo menos no cargaran fobre ella fo!a, los

tributos y pechos, fino que fe repartieran con la igualdad que la jufíicia pide y
obliga. La fegunda; que pues fu Magefiad no lo haze,fiedo tan de vido, no fe de-

ve de poder,por no alterar los Rcynos,y meter detro de caía guerras civiles, que
no folo pidan mayores gallos de dineros, fino daños irreparables: y pues fe cono-

cen y an experimentado en cftos tiempos los que an amenazado, por averíe co-

mentado a intentar en Aragón, bien fedexa entender, que no fe dexa por falta

de conocimiento, ni confejo, fino por evitar mayores daños.

41 Y afsi V.S. feñor,como República tan prudente,y zelofa, procedió en el con-

fcntimiento,para que fe vendieflcn ios vaífallos,y oficios de el cafo prefente, co-

mo,yenlaforrnaquefehizo,reprefentando a fu Mageítad los inconvenientes,

los tratos,y palabras Reales en remuneración de fervicios tan magníficos, y cfti-

mables,y remitiéndola determinación a fu Real parecer,y acuerdo de fu Con e-

jo,no folo con toda feguridad de conciencia, fino conforme a obligación
Jj

-

bos fueros,y porque defte,y de el primer papel adicionado, c
>

j0 j:

mente

'

ac>crta juftiñcacion délo hccho,nop3rece
;

iccclBrio^uiai1ir^nias^o^

choques lo que puede faltar,iofuphra la pruína..d
nuQÜíoScñot ¡ y. s.&c.

to, debaxo de cuya ccnfura defíco valga codo. G -

En la cafa ProfeíTa de la Compañía de lela,, en io.de Aonl deílc ano de 1630.

'Hernando de dAÍ orales .
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